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SUMARIO: 

5-2013.-Hesolución en el expedient de dotación 
de ejidos al poblado de Santa Ana Am jac, Mpio. de 
Atotonilcó ·el Grande, Hgo.-343 a 346. 

Al margen un sello que dice: Estados Uni 5-1751.-Resolución en el expedient de inafec'ta·· 
dos Mexicanos, ·---Poder Ejecutivo Federal.- bílidad agrícola de las Fracciones I y I I ·del Rancho 
Mexico.-Departámento Agrario. La Providencia, Mpio. de Tizayuca, Hg .-347. 

Avisos Judiciales y Diversosi.-347 350. VISTO en revisión el expediente de dota
dón de ejidos promovido por los vecinos. del po
blado de SANTA ANA AMAJAC, Municipio 
de Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo; y L"Ular. v aue e1 único nredio afecta 

c1enda" de San José Zoquital. 
le es la Ha-

Resultando Primero.-Por escrito de 19 de 
agosto de 1927, Jos vecinos del poblado _de refe
rencia solicitaron de acuerdo con las Leyes 
Agrarias del C. Gobernador del Estado, dota
ción de tierras\ por carecer de las indispensables 
paria satisfacer sus necesidades económicas. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud 
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta en la 
cual se inició la\ tramitación del expediente, pu
blic.ándose la misma s.olicitud para conocimien
to de las partes. interesadas, en el número 35 del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, co
tTespondiente al 16 de septiembre de 1927. 

Resultando Tercero.-Por los datos que se 
recabaron al practicarse la visita de inspección 
reglamentaria, se llegó a saber: que el núcleo 
peticionario se encuentra enclavado en los te
rrenos que forman el ejido definitivo de Santa 
María Amajac; que los habitantes del mismo se 
dedican exclusivamente a 1,a_ agricultura sem
brando en aparcería los terrenos de la Hacien
da de San José Zoquital; que el .cultivo principal 
de la región es del maíz, con un rendimiento 
medio de 100 x 1, en los terrenos de riego y 25 :x: 
1 en los terrenos. de temporal, s.iendo el centro 
óe consumo de este producto los poblados de 
i\.totonilco El Grande y El Mineral de El Chi
'co, a 6 y 29 kilómetros respectivamentet; que el 
clima es templado y el régimen de lluvias irre-

Resultando Cuarto.-Con f ec a 26 de no
viembre de 1,928, la señora Marce ina Moreno 
ocurrió a la extinta Comisión Loca Agr.aria en 
Hidalgo, para manifestar que su ancho deno
minado Santa _Ana con superficie de 90. 70-50 
Hs., debe ser inafect.abl~, anexan o conias de 
escrituras y el plano del lote. No se analizan los 
anteriores alegatos por no afectar e en el pre
sente caso el predio que los motiv . 

Resultando Quinto.-Con los nicos trámi
tes anteriores y en .acatamiento a lo dispuesto 
por el Decreto Presidencial de 28 e diciembre 
de 1933, se turnó el expediente al epartamen
to Agrario p.ara su resolución en egunda ins
tancia. Como al estudiarse dicho xpediente se 
encontró que era indispens.able el evantamien
to del censo general y agropecuar o, se ordenó 
g la Delegación en Hidalgo, que rocedier.a a 
recabar este dato faltan te. y al e ecto durante 
los días 6 y 7 de febrero de 1936 e procedió a 
Ja formación del censo de ref erenc ·a, con ].a in
tervención únicamente de dos. de os represen
tantes, por no haber designado el uyo los nro
pietarios presuntos afectados, a pe a:ri de habér
seles notificado con la debida1 opo tunidad, ob
teniéndose como resultado un tot 1 de 99 ha
bitantes, 8 jefes. de familia y 7 4 i dividuos que 
:fueron considerados con derecho parcela eji
d ~l, los cuales servirán de base p. ra: el presen-
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te fallo, quienes poseen 13 cabezas de ganado de julio de 1927, y la porción C-1 del mismo 
mayor y 4 de menor. lote a la señorita Amala Viesca y Palma, con 

superficie de -76~29-89 -Hs., e inscripción de 22 
de julio de-1935. Como antes se indicó la única finca que 

en el presente caso se señala. como·.afectable, es 
la Hacienda de San José Zoquital. Por datos 
que ha proporcionado el· Registro ·Público de la 
Propiedad, se sabe aue este predio nerlP-n.Pció 
al señor Rafael ·R. Palma. ouien testó según es• 
critura de 4 de mayo de 1898 a la señora' Epifa .. 
nia Vega V da. de _Palma y· señoritas Angel a, 
Asunción y Mercedes Palma, las cuales forma-

. ron. el 9 de m~yo d.e 1898 la Sociedad Civil y 
Umversal Mana Emf ania VeQ'a V da. de Palma 
e hiias. para J.a explotación de Jos bienes aue 
h~hf~11 hPre<fado del finado señ.or R,qf~,el R, Pal 
ma. Con feílha de 8 de mavo de 1902. la seño
rita ·An.R"ela P.~dma :se senaró ·ap hrs-o-ciedad alu
dida. oued~mdo -'ésta constituída nor la sPñora 
Vda, de Palma v la ·señorita ~Mercedes· PH1m~. 
ésta última nor si' y como única hereder~. de su 
herman~. A~nn~ión., actuando las dos cond11eñas 
como administnuloras de Jos bienes de ia·Rrwfr~"ªª· seP'Ún escrlt.nr~s de 3 ne m~rrzo <le Hl1.~, 
Por escrihrra-de 7 de rn~rzo (Jp HlRl. J,~. ~P-ñora 
Angela Palma (.ahora V da. de Vi esca), fué de
clarada ·única heredera v alh~.ce.~l dPfinit.iva. de 
]as nronied~des de Ja señora 1vr~.ría Euifania Ve
.~9 Vda, de Palm9, v J\tfP.l!ra~de~ P~Jm~ .. q1pn<lo nnr 
lo brnt.o en fa. ~cbrn.Hrl~il 1~. íinin'-' n .... nT)io.+..:n--in {la 
fos bienes Que-pertenecieron- a Raf~Pl ·R, P~lm~. 

La-Hacienda de -S~m José Zoonifal futi -fr~c
e!onada en- varios lotes. en la forma sfai1iente: 

T_)ntP A.-Fn~ VPTH"lirlo nor la señorita MPr
r-o,.l D~ P!l lm !:I <:l l nr Hi Q"inin PPrA?; con sunerfi
~~ A rlo ?~.h-1 ~-01 H~ .. oner::i.ción <me se in~crl
hlñ PTI e] RPmstrn -PúbH~o -de la Proniedad. ··el 
1 O f1p PTIPrn rll'.l 1 Q?7 ~ P1 Dr. PP.-rP?; fraiccfonó ,9 su 
'\7P'7; ~qfp lotP PTI ht~ -fr~fl~lOTIPR -A-l. ·onp wmrfin 
~l -c:iañ0.,,. R.nh'"°'l'f.o ()nP'7:~rl~ ·-~nn-~nn~·'ll'fiiaiP·rlp 140-
HL 1-R lJ'c;i AnPr~ra-lñn i-n8:(lrit:~ ·pl 30 <le ~PntiPm
lwo rlo 109Q. "'(T ·h·nnr<iió11 ·A-?. "t:TP-l1tlina. ~-1~ Rºñ"
r~ 1\K~ ..... ~~ n.11~rl~hmP {~n-rn"Tuulo. -~oTl snnPrficie 
rlr .,,~-rrs,.·P. foscrltare1·20 de iunio·de· 1947. 

Lote B.-VendfdD- ner la-se.fio:rita Mercedes 
PaJrna ·a· Ja. señorita Maria Barreiro,- con super-

. fieie de 200-97 Hs .. e inscrita -en el ReQ"istro P1í_ 
l~1foo de J.~ Propiedad el 20 de enero de 1927. 
T 9 ~ºl~P;tQ R~,,,..;"Piro vend-ió la porción B-2, a Ja 
RP-ñnritq EmiHa Coronado, con-superficie- de 66-
"'i -Rn Rs .. e inscrita el 20 de ·junio de 1927 .. ha
Jii PnrloRe cuedadn h1 vendedora con la porción 
B ... 1 del mismo -fote. 

Lote C.-Vendido por la señorita Merce
d 0s Palma a la señorita Susana Alcorta, con 
~tmerficie de 200-45-47 Hs .. e inscripción de 20 
~P enero de 1927. La señor·ita Alcorta vendió 

a María de Jesús Q1 ieµada fa\ porción C-2, con 
superficie de 72-45:4 7 !f.§., e _inscripción de 16 

Lote D.-Vendido por la señorita Mercedes 
Palma a la señorita Montes de Oca, con super
ficie de 200-B0-17 ,Hs., e inscripción de 21 de 
enero de 1927. La señorita Montes de Oca, ven 
dió a la porción D-2 de su lote, a la señorita 
Ana María Coronado. con superficie de 75--88-
17 Hs., e inscripción deJ6 de junio1 de 1927, ha
biéndose quedado la vendedora con la por
ción D-1. 

Lote E.-Vendido nor la señorita Consuelo 
Coronado, con sunerficie de 100-05-12 Hs., e 
inscripción de 16 de junio de 1927 y la porción 
E-2 a la señorita Amalia Viesea con la misma , 
superficie e inscripción en el Registro PúbHco 
de la ·Propiedad de la Porción E-1. La seño
rita Consuelo Coronado y la señora1 Angela Pal
ma V da. de Viesca, vendieron las porciones E-l 
y E-2, con superficie de 82-44-45 Hs., y 75-77-64 
Hs., resnectiv::J.mente1 a la. señora Margarita Vies 
ca y Pa1ma Wells, operación inscrita el 10 de 
noviembre de 1934. 

Lote AR"ua Salada.-Vendido por la seño
ritá Mercedes Palma al señor Roberto Viesca v 
Palma, con sunerficie de 254-00 Hs., e inscrip
ción de 7 ·ae diciembre de 1935. 

Por fas actas levantadas en los poblados 
de La. NoP"aler::i v Monü~cillos" del' Municinio de 
A totonil~o el CTr~nde" HidalQ'o. con fecha 3 y 4 
de agosto de 1937_. respectivamente, y que obran 
en. autos, se llega a la. conclusión de que el Írae
donamiento :mterior eiecutado en la Hacienda 
dP s~m .José ZoauitaL debe declararse nulo por 
caer baio la.s sanciones del artículo 37 reforma
d n iJPl (;óiHo-o A P-rario. a excepción de los lotes 
A-l. C-L E-l v E-2. oue nertenecen resnectiva- · 
"Y'.'"11.:mta ~.l RPfínr Hnherto Quezafla. señorita Ama
li~ V1As~::1. ·v P::1hna v señora Marg-atita Vies.ca 
y-Palma de .Wells. por lo que los demás lotes se 
flnTIRin('l.r~ri nue forman narte de: lai Hacienda de 
Sa.n José Zonnital nroniedad de la señora An
oPl.a Palma V da. de Viesca . 

Anexa a San José Zoquital, está la frac
ción ·conocida por Montecillos, con superficie 
de 258. Hs. de temporal y laborable de tempo
ral. lote .aue ha sido afectado en su totalidad, 
vor las ampliaciones provisionales de Monteci-
11os y Apipilhuasco, ambas del Municipio de 
Atotonilco_El Grande, Hidalgo, y con superfi
cie p-ara cada ampliación. de 129 -Hs. Además 
y s.egún datos que se anotan en -el dictamen que 
eon esta. misma _fecha se presenta sobre la am
r.Jiación de ejidos. de Los Reyes, Municipio de 
Atotonilco El Grande, Estado de Hidalgo, exis
te otra fracción de terreno conocida por Potre ... 
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ro de Reyes que debe cQnsiderarse como anexo Considerando segundo.-. La_ ca· acidad del 
a' la Hacienda de San José Zoquital y con:· su- poblado solicítante para obtener eji os ha que
perficie de 158-70 Hs., de riego, 36-60Hs. de dado demostrada al comprobarse qu en el mis
tempor.al y 189-30 Hs .. de cerril. Se afectó -es- mo. existen 7 4 -individuos con derec o a dota-
te lote. con 34-60 Hs. d-e riego, 2 Hs. de tempo- dón, los que carecen de la8 tierras ue les :Son 
ral y 62-50 Hs. cerril, con la ampliación pr~- indispensables paria satisfacer sus n cesidades; 
v1sional de El Ocote y Potrero de Reyes, Mum- y párque se comprobó que dicho n cleo no se 
clpio de Atotonilco el Gr~n~~' Hid~J~c;>, y se encuentra comprendido en ninguno e los casos 
propusieron para la ampha~10n defm1t1va del . de excepción a que Be refiere el artí ulo 42 del 
poblado de Los Reyes ya citado 48-10 ~~· de- Código Agrario en1 vigor .. 
riego, restándole por lo t~nto una superf1c1e de 
76 Hs. de riego, 34-60 Hs. de temporal y 126-80 Consíderando T~rcero.-Tom o en con~ 
ns. de cerril lo que_ equivale un poco más de sideracion lo anteriormente expuesto y con apo
la pequeña p~opiedad reducida a1l mínimo. yo en- los artículos 47, 49 y demás r lativos.del 

lJoaigo Agrario vigente, procede, r ocando :el 
Por todo lo· anterior se, llega a la -conclusión f·allo tac1to que se considera dictado en sentido 

de que a excepcíón de los lote8 que deben res- neg~t1vo por el C. Gobernador. del .Estad.o de 
11etarse a.la Hacienda .de San José Zoquital, el liiaaigo, conceder al núcleo peticion io wia-dp
.1:-' tac1ón deflnitiva de 216-40 lis., que e tomarán 
resto de sus terrenos pueden afectarse ·en su to- integramente .deJa Hacienda.de San. osé Z:oqµi~ 
talidad, respetando la pequeña propiedad en· la tal, de las que 212 Hs. serán de t poral y. la
fracción conocida por el Potrero de Reyes. borable de temporal para los usos ind.ívodua-

les .. de 25 capacitados y la parcela escolar re-
Según planificaciones efectuadas por I~ge-- - giamentaria. y l'.as 4 .. 40 ·;as. restant s serán de 

nieros de la Com1s1ón Agraria lVlixtai · de· H1dal- agostadero para .cría de ganado para :llSOS colee":' 
go, se obtuvo una superflcie para la hacienda de t1vos delnúc.leo beneficiado. S.e de· an ª~salvo 
ban José Zoquital, sm tomar en cuenta los lo- los derechos de 49 capacítados que G alcanzan 
tes A-1, C-1, ~-1 y E-2 que deberán respetarse, parceal in~ividual P.ara que los eje cite:i;i opor
cte 729~2D Hs., siendo 67ti-70 lis. de temporal Y tunamente. en.· términos de Ley. A_ l propieta
l:iborabie -d·e temporal y 52~fiO Hs~, de agostade- ria del predio afectado. se le respet Ja peqµe~ 
ro. Corno se ha afectado con 44-70 Hs., de tem.;. ña propiedad a que tiene derecho en la fracción 
pora1 y laborable y 14~60 Hs., d-e agostadero, pa;. conocida _por Potrero de Reyes, la. ual. qµeda,.. 
ra l.a ampliacíón proyisiona1 del poblado de La rá reducid~ desp~és de la afecta.ciónsufrida p_a
No galera, Municipio- d·e Atotonüco el Grande, ra la ampli.ación provisional de El ~ cote y Po
Hidalgo, y con 212 Hs. de temporal Y- ~~bora- trero _-de: Reyes, Municipio de-.Atot-o. leo el. Gran 
ble .y ~5~10 Hs. de agostad~ro para d~tac1on .pr~ de, Hidalgo, _y de: lo que--se reserva ara la:am~ 
visiona! de San José Zoqmtal,. del mismo .Mum- pliación definitiva del poblado de 1 s Reyes ya. 
cipio y Estado, le restará una .superficie- dispo~ · citado,, a una superficie de 76 Hs. d ri~go, 3_~ 
nible de 420 Hs. de temporal y laborable Y 12- HO Hs. de temporal y 126~80 Hs. e cerril, lo. 
80 Hs., de agostadero para crfa de ganado. En que equivale a un poco más de la p queña pro
vista de la escasés de fincas afectables-~n la re- piedad reducida al mínimo.. 
gi?n,. l?s ternmos dispo~ibles an~e~i?res· se dis-
tr1bmran en las amphac10nes -def1mtivas de- Ce- Considerando Cuarto.-Sienclo tilidad pú: 
rro Colorado y el Zhate y dotación definitiva· de b1icaJa~co:Q$ervación y propagación_ de. los-·bo~. 
Santa Ana Amajac, todos del Municipio de Ato ques y arbolados en-todo el Territori ,1Nacional,_. 
tonilco el Grande, Hidalgo, en la forma siguien- debe apercibirse a la comunidad ben ficiad<l-COn 
te~ para el primero 104 H8. de temporal y labo- esta dotación, que queda obligada conservar, 
rable y 8-40 Hs. de agostadero; para el segun- rtstaurar y. pro_p.agar los. bosq~es· . arbolados 
ao, 104. Hs. de temporal y laborable y para el que contenga Ia superficie: dotada. 
último 212 H8. de temporal Y laborable Y 4-4o Por todcY10 expuesto1 y .con apo o ~en las ar
Iis. de agostadero, en .el concepto de ·que se ha- tículos 21, 42 inciso b. interpretado a contrario 
rá necesario confirmar los ejidos provisionales sensu, 4 7, 49 y demás relativos del C 'digo Agra 
de La Nogalera Y San José- Zoquital que y.a se río, el suscrit<J, Presidente de-la Rep ~hlica, pre
citaron. vfo :el parecer del Departamento · grario, re-

Con los elementos anteriores el Departamen
to Agrario emitió su dicta:men; y 

Considerando Primero.-El presente caso 
debe ser resuelto eón sujeción a las disposicio- -
nes del Código Agrario vigente, por haberse ins
taurado el expediente r~spectivo durante la,· vi
gencia del propio Ordenamiento. 

suelve: · 1 L.k . l .u 

.Prinrero.-Es procedente Ja .soli itud >de do
tación de ejidos de los vecinos del oblado de 
Santa Ana AMAHAC, Municipio d Atotonilco 
el Grande, Estado de Hidalgo. 

Segundo~-Se revoca el fallo ácito nega
tivo que se considera dictado en el ·p esente asw1 
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tG por el C. Gobernador de la mencionada En·- su región, estándoles prohibido en términos ab
twad .F'ederativa. solutos, ejecutar todo acto que destruya sus bos

Tercero.-Se dota .a los vecinos del referido 
pob1ado de Santa Ana Amajac, con una superfi
total de 216-40 Hs., DOSClENTAS DIEClS~IS 
HECTAREAS, CUARENTA AREAS, que se 
tomarán íntegramente de la Hacíenda de San 
José Zoquital, propiedad de la señora Angela 
Palma V da. de Viesca, de las que 212 Hs., DOS-:
CIENTAS DOCE HECTAREAS serán de tem
poral y laborable de temporal y las 4.40 lis., 
CUATRO HECTAREAS, CUARENTA AREAS 
restantes serán de agostadero para cria de ga
uado~ 

Las anteriores superficies pasarán ·a poder 
del poblado beneficiad.o con toct.os sus usos, ac
ces10nes, ·costumbres y servidumbres, locallzan
üose de acuerdo con el plano aprobado por el 
Departamento Agrario. 

Cuarto.-Al ejecutarse el pn~sente fallo de
Lerán IlJatse ias z mas ae proc;ecc1on a 10.s ectt-
11c10s, ooras nmrauncas y aemas consf.rucc10nts 
a que se renere e1 ~rpcuw o4 a.el <Jomgo Agra-
no en vigor. · 

Quinto.-Se ·dej.an a salvo los derechos de 
4-V capacuaaos para qmenes no aicanLJan parce
la en e1 eJiao, a nn- ae que en su oporr,umaad 
P'011mevan ia creacwn ae un nuevo centro et.e 
1-'º oiac1on .agnco1a. 

, ~exw.-.t'ara cub,nr la presente dotación se 
aeci-e1.ia ia exprnpiac10n ae ias r,1enas ma1ca
lúti:l, ucJanuo a saivo 10s aerecnos ae ia prop1e-· 
dad. atectad.a, para que reciamen la ind.emni
zac10n corresponmente de acuerdo con la Ley. 

Séptimo.-La presente resolución debe con 
s1aerarse como titu10 comunal para el efecto de 
arnparar y -aefend.er la extensión total de los 
terrenos- que la misma comprende a favor del 
¡}ob1aao beneflcíaao, cuyos vecmos quedan oblí 
gados: 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que so
bre administración ejidal . y organización eco
uómic.f!,,. agrícola y social dicte el Gobierno Fe
deral. 

b) .-A construir y a conservar en buen es
tado de tránsito los caminos vecinales en la par
te que les concierna. 

e) .-A cumplir las disposiciones que dicte 
el Departamento Forestal por lo que se refiere 
a conservación, restaur.ación y propagación de 
sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto deben cooperar con las Auto
ridades Municipales, del Estado o de la Federa
ción en todo caso de, incendio de los bosques de 

ques y arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus 
Lasques cuando el Departamento Agrario los ha 
ya organizado en cooper:ativa forestal y cuando 
sean atendidos, en caso de que necesiten crédi
to, por la Institución que_ señale el Gobierno Fe
deral, quedando prohibido con sanción de nuli
dad, todo acto o contrato· que contravenga este 
pumo resolutivo, así como todo acto o contrato 
de venta o arrendamiento de sus montes en pié 
y la intervención de personas o empresas extra
ñas .al ejido, en los casos de que se trata. 

Corresponderá al Departamento Agrario la 
constitución y orgamzación de la Socieaad Coo
¡Jerativa F'oresta1 Ejidal, así como contratación 
cie sus productos, y en caso necesario, y previa 
la autorización del Departamento Agrario o de 
la Delegación Agraria correspondjente, el De
partamento Forestal y de Caza y Peseia, podrá 
mtervenir en la constitución y organización de 
la ~ociedad Cooperativa Forestal Ejidal que se 
forme. \_1 ~ iJJ __ .._Jj~ 

No se les permitirá ninguna tala en las exten 
E,lünes ae bosques que se hayan) declarado o que 
se aeciaren !'arque Naciona1 o Reserva Fores
tal l\Jac10nal, en las cuales podrán .aprovechar 
madera muerta, pastos y esqmlmos que no impli
quen su perjU1crn o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al 
Departamento Forestal par:a que este Organo 
cl.e1 Ejecutivo proceda a dictar y a poner_ en 
práctica las medidas reglamentarias conducen-
tes. ! i, 1 u 1 UL..JJ:~ 

Octavo.-Inscríban~e "en el Registro Públi
co de l.a Propiedad las modificaciones que su
fre el inmueble afectado por virtud de es.ta ex
p1:opiación, y el presente fallo en el Registro 
Agrario Nacional; publíquese esta resolución en 
el Diario Oficial de la Federación y en Periódi
co Ofici~l del Gobierno del Estado de Hidalgo; 
notifíquese y ejecúte_se. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, a los trece días del mes de 
~i,bril de mil novecientos treinta y ocho. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Consti
tucional de los Estados, Unidos Mexicanos.
Rúbrica. 

GABINO V AZQUEZ, Jefe del Departa-
mento Agrario.-Rúbrica. 

Es copia debidamente cotejad.a con su ori
ginal.-SUFRAG IO EFECTIVO NO REELEC
CION.-México, D. F., a 16 de abril de 1938.
p. · A. del Secretario General del Departamento 
Agrario, el Oficial Mayor, ING. SALVADOR 
TEUFFER.-Rúbrica. 
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5-1751 

Al margen un sello que dice: ·Estados Uni
dos Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.
México. -Departamento Agrario, 

V I S T O el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico constituído por las 
Fracciones I y III del Rancho «La Providsncia», 
ubicado en el Municipio de Tizayuca, del Estado 
de Hidalgo, y del que es propietario el señor 
Jesús Reyes Ladrón de Guevara; y 

CONSIDERANDO: 

Por Escrito de fecha 20 de febrero de 1950, 
el señor Jesús Heyes Ladrón de Guevara, en su 
carácter de propietario, solicitó la declaratoria de 
inafectabilidad del predio mencionado, cuya su
perficie es de 86-31-62 Hs., de las 83-64-94 Hs. 
son de temporal y 2-66-65 Hs. están ocupadas por 
el casco y construcciones, equivalentes a 41- 82-48"' 
Hs. de riego teórico. El promovente comprobó a 
satisfacción sus derechos de propiedad sobre di
cho inmueble y remitió los planos respectivos; la 
Delegación Agraria, en sus verificaciones poste
riores, ha llegado a establecer que no existe pro· 
blema agrario relacionado con el predio de que 
se trata. En el presente caso, han quedado satis 
fechos los requisitos que estatuye e] Art 294 del 
Código Agrario en vigor y como el predio aludi
do tiene una superficie que no excede de los lí 
mites que señala el Art. 104 del mismo Ordena
miento, el suscrito, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, con_apoyo en las disposiciones 
invocadas y en los artículos 33 del cita do Cuerpo 
de Leyes y 27 de 'a Constitución Política del 
País, tiene a bien dictar el siguiente 

.ACUERDO: 

Primero. -Se declara in afecta ble para los efec
tos de dotación y ampliación ejidales o de crea~ 
ción de nuevo centro de población agrícola, la su
perficie de 86-31-62 Hs, Ochenta y Seis Hectá
reas, Treinta y U na Areas, Sesenta y Dos Cen
tiáreas, de las que 83-64-97 Hs. Ochenta y Tres 
Hectáreas, Sesenta y Cuatro Areas, Noventa y 
Siete Centiáreas son de Temporal y 2-66--65 Hs., 
Dos Hectáreas, Sesenta y Seis Areas, Sesenta y 
Cinco Centiáreas, están ocupadas por el casco y 
construcciones, equivalentes a 41-82-48 Hs., 
Cuarenta y Una Hectáreas, Ochenta y Dos Areas 
Cuarenta .y Ocho Centiáreas, de riego teorico; 
que integran el predio rústico constituído por las 
fracciones I y III del Rancho «La Providencia», 
ubicado en el Municipío de Tizayuca, del E~tado 
de Hidálgo, propiedad del señor Jesús Reyes La· 
drón de Guevara; quedando expresamente en· 
tendido que si el beneficiario posee además o ad
quiere en propiedad otras superficies, que suma
das a la que aquí se considera, excedan del 
límite que la Ley señala como inafectable, los 
excedentes que resulten podrán ser destinados 
a satisfacer necesidades agrarias. 

Seg-un do. -Exoídase ~l Oertificado resneeti· 

vo; inscríbase este Acuerdo en el Regis ro Agra· 
rio Nacional y publíquese en el Diario ficiál de 
la Federación así como en el Periódi o Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palaeio del Poder Eje utivo de 
la Unión, en México, D. F., a los nce días 
del mes de octubre de mil novecientos cincuenta. 

Presidente ~Constitucional de los Estados 
U nidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEM N. - Rú · 
brica. -Jefe del~Departamento Agrar·o, MARIO, 

. SO USA. - Rúbrica. 
Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección Méxko, 
D. F , a 8 enerode de 1951. El Secre ario Ge· 
neral, lNG. CASTULO VILLASEÑOR. ~ R 'brica. 

SflCCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

-2196 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DI TRITO 

DE IXMIQUILP AN 

EDICTO 

Juana Mundo, promueve en jurisdicción voluntaria 
Información Ad-perpetuam acreditar derechos de pro
piedad y posesión sobre tres predios rústicos de riego 
denominados «Xoconoxtle», «Fitzhí» y «Barre o», ubica
dos los dos primeros en el Barrio del Maye y el tercero 
en el de Dios Padre, de este Municipio, que ueron pro
piedad del finado Hipólito Mundo. Medidas colindan· 
cias constan expediente respectivo. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Ci il, conoei
miento público general, se publica dos veces consecuti
vas Periódico Oficial del Estado y «El Obse vador» se 
edita Ciudad Pachuca, Hidalgo, 

Ixmiquilpan, Hgo .. julio 13de1951.-El ecretarie, 
Hilario Villa. 2-2 

Administración de Rentas. -Ixmiquilp n - Dere
chos enterados, julio 13 de 1951. -Recibido, ulio 19 de 
1951. 

-2202 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUIC. APAN 

EDICTO 

Javier Magos Trejo, por sí y como apoderado Alba
cea Sucesión María Pérez Anaya, ha prom vido este 
Juzgado una Información Ad-perpetuam Do inio. efec
to decláreseles propietarios prescripción posi iva, al pri
mero y a dicha Suces~ón, re.spectivame!lte, os fraccio
nes constituyen pred10 rústico con casita, s n nombre, 
ubicado Barrio San Mateo esta Ciudad, uichapan, 
Hgo., inscrito fiscalmente nombre Pablo Pére . Medidas 
y colindancias dichas fracciones constan aut s. 

Publiacarase 'este Edicto dos veces cons cutivas en 
Periódico Oficial Estado, articulo 3029 Códig CiviL 

Huichapan, Hgo., julio 19 de 1951. - El ecretario, 
Diódoro Quijada. 2 2 

Administración d~ Rentas. - Huichapan. Derechos 
enterados .. iulio 19 de.1951. -Recibido~ julio 5 de 1951. 
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5-2219 

JUZGADO CONCILIADOR DE MINERAL 

DEL MONTE 

EDICTO 

Victoria Anáya de Torres. promueve diligencias In
formación Ad-perpetuam acreditar propiedad por pres
cripción positiva, predio urbano número 20 calle de 
Aguatoche de esta ciudad. Medidas y linderos obran 
expediente respectivo. 

Cumplimiento Ley, publíquese dós veees consecuti
vas en Periódieo Oficial del Estado. 

Mineral del Monte, Hgo., a 8 de junio de 1951.-
El ·Secretario. ' 2-2 

Recaudación de Rentas,-Mineral del Monte.-De
rechos enterados;- junio 10 de 1951. -Recibido; julio 25 
de 1951. ' 

5-2221 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHILCUAUTLA 

EDICTO 

J. Remedios Pascual Val era, ha promovido en este 
Juzgado Conciliador, diligencias de ·Información Ad
perpetuam para acreditar derechos de pro¡:,iedad y po
sesión por prescripción positiva sobre los predios «Tie
rra Blanca>l de riego y «Donijá» la mitad de riego y la 
mitad de temporal, ubicados en Zacualoya, de este Mu· 
nicipio. Medidas y colindancias obran expediente respec· 
tivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento artículo 3029 Código 
Civil. 

Efectos artículo 3029 Código Civil, publiquese dos 
veces wnsecutivas Periódico Oficial del Estado. 

MoJango, Hgo., julio 21 de 1951 ~ - El Secretario 
Francisco Belío C. _ 2 2 

Administración de Rentas. - Molango. -Derechos 
enterados, julio 21 de 1951. Recibido, julio 28 de 1951. 

5-2254 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

EDICTO 

Convócase postóres remate primera almoneda casa 
18 Avenida Oaxaca, Villa Aquiles Serdán este Munici
pio, juicio Hi po.tecario seguido Lic. Juan Manuel Delga
dc;> con~ra Lyd1a Zavaleta de López, cuyos linder9s y 
dimensiones pueden verse expediente respectivo. Dili
gencia t~ndrá verificativo local este Juzgado 10 horas 17 
a~osto próximo y será postura legal $1,800.00 valor 
Fiscal. 
" Este Edicto se publicará dos veces eonsecutivas siete 

siete días, Periódico Oficial del Estado, cEl Sol de Hi-
dalgo, _ 

Pachuca, Hgo., 26 de julió de 1951.-El A-ctuario,"' 
Roberto L. García R. 2-2 

AdmiRistración de Rentas. -Pachúca. - Derechos 
nterados, julio 27 de 1951.-Récibido, julio 31 de 1951. 

5-2253 
JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DEAPAM 
Chilcuautla de Ocainpo Hgo.¡ julio 5 de 1951.-EU;--.;~ 

Secretarlo; J. Encarnación Serrano G. 2-2 EDDICTO 

Recaudación de Rentas. - Chilcuautla. - Derechos 
enterado~ julio 10de1951.-Recibidó, julio 25 de_1951. 

5-2199 

JllZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

Pompeya Mendoza. promueve este Juzgado diligen
cias . de Información Testimonial Ad-perpetuam para 
acreditar propiedad y posesión de un lote de terreno ce
rril de forma triangular conocido con el nombre de <tLa 
Palma• que se encuentra situado en la Ranchería del 
Paso, de este Municipio; Medidas y colindancias cons
tan expediente respectivo. 

Ptiblíquese dos veces consecutivas cumplimiento 
Ley en Periódico Oficial del Estado. 

Tecozautla, Hgo., julio 14 de 1951.- El Juez Con-
ciliador Prop,. Adalberto G. Barquera. 2 -2 

Recaudación de Rentas.-Tecozautla; Derechos en
terados; julio 14 de 1951.-Recibido julio 25 de 1951. 

5-2238 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE MOL.ANGO 

AVISO. 

Forttmata Morales Carlos, promueve este Juzgado 
Diligencias Información Ad-perpetuam, fin comprobar 
posesión como medio adquirir propiedad por prescrip
ción, predios tústicos llamados «El Toril» y «Molan
gontzi», ubicados M!lnicipio Xochicoatlán, Hgo. Linde
ros y dimep.i1iones constan expediente. 

En el j uic~0 ordina_rio de di vorcfo que ·sigue en -este 
Juz~ado el senor AleJandro Ramírez contra la sefiora 
Elv1ra Delgado de Ramírez, oor auto de esta fecha se 
mandó abrir un término probatorio de treinta cÚas· 
mandándose publicar este edicto en el Periódico OficiaÍ 
del, Estado por do~ ~eces consecutivss, en cumplimiento 
articulo 627 del Cod1go de Procedí:nüentos Civiles~ 

Apam. Hgo., a 17 de julio de 1951.-El Secretario, 
Roberto Medina López. 2 2 

5-2256 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO 

.. Juli~ Trejo Vda. de_~artín, promueve este Juzgado 
d1hgencias de Informac1on Ad-perpetuam para acredi
tar derechos de propiedad y posesión por prescripción 
positiva sobre un predio rústico tepetatoso y de tempo
ral denominado «Tablón» ubicado Maguey Blanco este 
Municipio. Medida1 y linderos obran expediente. En
cuéntrase registrado Padrón Fiscal Administración Ren
tas este.lugar nombre finada Crescenc-iá Contreras. 

Publiquese-dos veces consecutivas periódico Oficial 
Estado y «Observador» edítase Ciudad Pachuca, cumpli-
miento artículo 3029 Código Civil. · 

Ixmiquilpan, Hgo., julio 23 de 1951. - El Secretario, 
Francisco Rocha. 2~2 

Administración de Rentas. - Ixmiquil pan. - Dere
chos enterados, julio 24 de 1951.-Recibido, julio 31 de 
{951. 
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5-2301 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

_En1-cTO. 

Convócanse postores primera almoneda remate casa 
número 44 calles Aldama esta ciudad, medidas y linde
ros. obran embargo Ejecutivo Mercantil promovido I?~
vid Angeles contra T. Roberto Varela Pichard<? .. D1h
gencias tendrá verificativo local Juzgado delo C1v1l este 
Distrito once horas veinte agosto actual y será_ p_ostura 
legal Ja que eubra dos terceras. partes valor per1c1al .... 

'_ $ 6,661. 70. 

Este Edicto se publicará dos veces consecutivas Pe
riodico Oficial Estado, «Sol Hidalgo)) y tableros notifica
dores. 

Pachuca, Hgo_, a'gosto 19 de 1951. - El Actuario, Ro-
berto L. García, R. 2 -2 

Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechqs 
enterados,---oagosto 19 de 1951.-Recibido, agosto 19 de 
1951. 

5-2273 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TUL.ANCINGO 

EDICTO. 

En este Juzgado han promo\Tido d_iligeneias de In
formación Ad-perpetuam, para acreditar. derechos ~e 
prescripción positiva sobre los predios rúst1cos denom1-
-nados «El Ranchito)) y «Atlalpan». amparados a nombre 

. de Lucía Castro y ubicados en el pueblo de Santa Ana 
Hueytlalpan, de este Municipio. 

Y para conocimiento de la expresada propiet~ria a 
~us causahabientes, el C. Juez mandó se pubhc3:~an 

- -Edictos en los periódicos Oficial del Estado « Renovac10n » 
y «Claridad> de esta población, para que se ,pres~nt~n a 
deducir sus derechos dentro de los qumce d1as s1gmen
tes a la tercera publicación. 

Tulancingo, Hgo., 17 de julio de 1951.-El Secre-
tario: Leonel G. Vargas. . 3 -1 

Administración de Rentas. -Tulaneingo. - Dere
chos enterados, junio 7 de 1951._..:_Recibido, julio 18 
de 1951. 

5-2272 

JUGADO DE 1i,. INSTANCIA DEL DISTRITO 

. _DE -M-ETZTITLAN 

EDICTO 

Aurelia Rosa Flores Palacios, promueve este J uz
gado Primera Instancia, Diligencias Información Ad

. perpetuam, -para acreditar propiedad por prescripción 
de los predios denominados ((Tlanipa». «Apilhuasco», 

"aAzohuilco», «Manzanas», «Tlalixco». «Tfzochil>> y «Na
ranjo)), ubicados jurisdicción de Metzquititlán, d€ este 
Distrito. Medidas y Linderos constan expediente res
pectivo. 

Para su publicación dos veces seguid;ts en el Perió-
dicG Oficial del--Es-tado~ , 

Metztitlán, Hgo., julio 27 de 1951. - l Secretario, 
Luis Ortega. -2 1 

Administración de Rentas. -- Metztitlá ;--:Derechos 
enterados, julio 27 de 1951.-Recibido,.ago to 2de1951. 

5~2322 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL ISTRITO 

DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO. 

Malaquías Cabrera Hernández, promueve steJuzgado 
Información Testimonial Ad-perpetuam n acreditar 
posesión y derechos propiedad respecto p edio rústico 
denominado c1La Cueva» ubicado Rancheri Diez Cerros 
del Municipio San Bartolo Tutotepec, este istrito Judi
cial,· empadronado a nombre José Montes ayosso. Me
didas y colindancias constan en expedient respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas e:Q_ P riódico Ofi
cial del Estado, para conocimiento personas créanse con 
derecho. 

Tenango de Doria, Hgo.. julio 31 de· 951. - El Se-
cretario, Nicolás Olvera Manrique. 2-1 

Adminitración de Rentas. -Tenango e Doria. -
Derechos enterados. julio 28 de 1951. - Rec'bido, agosto 
4 de 195L 

5"'.'"2323 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL ISTRITO 

DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO: 

Armando Reyes Fonseca, promueve ante este Juz
gado Diligencias de Información Testimoni l Ad-perpe
tuam para acreditar posesión y derechos p opiedad por 
prescripción respecto a los predios rústicos denominados 
«El Porvenir» y ((El Arrastradero», ubicad s aquél en 
la Ranchería El Bopo, este Municipio, y és e en térmi
nos de esta Cabecera, ambos empadronado a nombre 
señor JGsé Reyes. Medidas y colindancias constan en 
expediente respectivo. 

Para conocimiento personas interesadas publíquese 
dos veces consecutivas en Periódico Oficial obierno del 
Estado, 

Tenango de Doria, Hgo., julio 25de1951 -El Secre-
tario, Nicolás Olvera Manrique. 2 1 

Administración de Rentas-Tenango e Doria.
Derechos enterados, julio 25 de 1951. - Reci ido, agosto 
4 de 1951. 

5-2271 
JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL D STRITO 

DE HUICHAPAN 

EDICTO . 

Bernardo Mejía, ha promovido este J zgado una 
Información Ad-perpetuam Dominio, a fin decláuseJe 
propietario, pre~cripción positiva, finca urb na número 
2 calle Anastacio Ochoa y Acufia esta ciud d, encuén
trase registrada fiscalmente nombre Belem oria e hijo. 
Medidas y colindancias dicho inmueble con tan escrito 
jnicial au~os, 
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Este edicto publicarase dos veces consecutivas Pe- & 2325 
riódico Oficial Estado, efectos artículo 3029 Código Civil. 

Huichapan, ligo., julio 20 de 1951. -- El Secretario. C O N V O CA T O R J A , 
Ignacio Bárcena. 2 1 

Administración de Rentas. --Huichapan. -Derechos A los Señores Accionistas de la 
enterados, julio 28 de 1951.-Recibido, agosto 2 de 1951. 

5-2298 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUASCA 

DE OCAMPO 

A VIS O 

Marciano y Donato Escorza Licona, promueven di
ligencias de Información Ad-perpetuam, acreditar de
rechos posesión y propiedad predio rústico denominado 
«Los Capulines» ubicado Ojo de Agua, este Municipio. 
Medidas y colindancias constan expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico 0~
cial del Estado. 

Huasca de Ocampo. Hgo., julio 26 de 1951.-El Se-
cretario del Juzgado, Juan Aarón Escorza. 2--1 

Recaudación de Rentas. - Huasca de Ocampo; - De
rechos enterados, julio 26 de 1951.-Recibido, agosto 2 
de 1951. 

o 1 V·ER so~ 

5-2324 

COMPAÑIA MEXICANA DE IRRIGACION 

DE HIDALGO, S. A. 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 

CONVOCATORIA: 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con
voca a los -señores accionistas de la Compañía Mexicana 
de Irrigación de Hidalgo, S. A., a la Asamblea General 
Extraordinaria que deberá celebrarse el día 24 de agos
to del año en curso. a las 18 horas, en el local de la Es
cuela «Antonio Peñafiel» de esta ciudad, bajo la si
guiente 

ORDEN DEL DIA: 

l. Lectura y aprobación en su caso, del acta an
terior. 

II. - Informe del Tesorero del estado financiero de 
la Sociedad. 

III. Prórroga de la duración de la Sociedad. 

I . . Aumento del capital social, mediante la emi
sión de nuevas acciones, con el fin de incre
mentar lais obras de captación de las aguas 
del Río de Omitlán y Bandola. 

Para tener derecho de asistir a la Asamblea los se
ñores accionistas deberán depositar previaniPnte los 
títulos de las acciones que representan, en la Secretaría 
de_ la Sociedad. 

Atotonilco el Grande, Hgo., julio 25 de 1951.-El 
Srio. del Consejo de Administración, Adolfo Asiain. 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos 
enterados, agosto 3 de 1951,---Recibido, agosto 4de1951. 

<'COMPANIA EXPLOTADORA DE MINAS 

<'LA NUEVA AUSTRALIA Y ANEXAS, S. A.», 

EN LlQUIDACION. 

Con fundamento eri los artículos 186, 187, 247 y pa
ra los efectos del 248, todos de la Ley General de Socie
dades Mercantiles, y en cumplimiento del auto de 30 de 
julio de 1951, dictarle por el C. Juez de Distrito en el 
Estado, en el juicio sumario mercantil número 48/1946, 
seguido por Jesús Gil Martínez y René Cacheaux contra 
la Compañía Explotadora de Minas La Nueva Australia 
y Anexas, S. A., que en su parte conducente dice: «Con 
fundamento en los artículos 188 y 247 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado, por una sola vez, la Convocatoria 
para la Asamblea General de Accionistas para que 
apruebe en definitiva el balance final, señalándose las 
doce horas del día veinticuatro de agosto próximo para 
que tenga verificativo dicha asamblea)), se convoca por 
primera vez a los señores accionistas que concurrieron 
en tiempo al juicio de liquidación y cuyos derechos fue 
ron reconocidos en e] balance de 7 de junio de este año, 
para que comparezcan el día veinticuatro del mes en 
curso, a las doce horas, a las Oficinas del Juzgado de 
Distrito en esta Capital, ubicadas en la casa número 10 
de la calle de Zaragoza. con objeto de que se verifique 
la Asamblea General de Accionistas que previene la 
fracción III ,del artículo 247 de la repetida Ley General 
de Sociedades Mercantiles, de acuerdo con la siguiente 

ORDEN DEL DIA:1 

Primero. - Lista de asistencia, comprobación de 
personalidades, certificación sobre existencia de quorum 
suficiente conforme a derecho y designación de Presi
dente y Secretario de la Asamblea. 

Segundo. -Informe del Liquidador a la AsambV~a. 
Lectura por el Secretario. · 

Tercero. - Deliberación de los señores accionistas, y 
en su caso: aprobación en definitiva del balance final de 
la Compañía Explotadora de Minas «La Nueva Austra
lia y Anexas, S. A », en liquidación, que presentó el 
Liquidador Manuel Antón, de fecha 7 de junio de 1951, 
incluyéndose además la cuenta adicional que conforme 
a la nota 4a. de dicho balance, se presentará hasta el 
día de la Asamblea. Acta respectiva. 

Lo que se comunica a los interesados por medio de 
la presente para todos los efectos legales a que haya 
lugar. ' -.1,~4 

Pachuca, Hgo., a 2 de agosto de 1951. - El Liquida-
dor, Manuel Antón. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos 
enterados, agosto 3 de 1951. -Recibido, agosto 4 de 
1951. 

Señor Industrial: 
Si proporciona los datos e:xiactos de su in

dustria para fines estadísticos. facilita usted l9f 
estudios técnicos1 para mejorar los planes de g0 
bierno. Contribuye, asimismo, a la exactitud dr 
la estadística que le servirá para formar sus pro
gramas de producción, proyectar ampliaciones 
de las fábricas o establecer nuevas industrias. 
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